
 

 
Comisión Estatal Indígena                              

 Jesús García 720  Col. El Santuario 
 C.P.44200, Guadalajara, Jalisco México 

Tel: (33) 30309802 / 30309803/30309804 

CONSEJO CONSULTIVO 
COMISIÓN ESTATAL INDÍGENA 

Guadalajara, Jalisco, 23 de febrero del 2015 
 
 
C. C. CONSEJEROS INTEGRANTES 
DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA CEI  
P R E S E N T E: 
 

 
Por este conducto tengo a bien a convocar a Ud. a la Vigésima Primer Sesión Ordinaria del Consejo Consultivo de 
la Comisión Estatal Indígena, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 78 de la Ley sobre Derechos y el 
Desarrollo de los Pueblos y las Comunidades Indígenas del Estado de Jalisco, el Artículo 17 del Reglamento Interno 
de la Comisión Estatal Indígena así como por  el Artículo 10 del Reglamento Interior del Consejo Consultivo. 
 

Sesión a celebrarse el día 09 de marzo  del 2015 a las 11:00 hrs. en las instalaciones de la Comisión Estatal 
Indígena, ubicadas en Av. Jesús García 720 Col. El Santuario en Guadalajara Jalisco, bajo el siguiente orden del día: 

 
1. Bienvenida, verificación de quórum y aprobación del orden del día. 
2. Lectura del acta de acuerdos de la última Sesión. 
3. Presentación  y entrega a consejeros de los formatos y material para la Consulta a las Propuestas de Reforma a la 
Ley sobre los Derechos y el Desarrollo  de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Jalisco, presentada 
por el Congreso del Estado. 
4. Calendarización de Consultas en las Comunidades Indígenas de la Zona Nahua representadas en el Consejo 
Consultivo 
5. Calendarización de Consultas en la Zona Metropolitana de Guadalajara  con los grupos de indígenas migrantes 
representados en el Consejo Consultivo 
6. Programación de Consultas en las Comunidades Indígenas de la Zona Norte representadas en el Consejo 
Consultivo  
7. Informe sobre la integración del Comité Técnico de Estudio y Dictaminación y Padrón  de comunidades y 
Localidades Indígenas   
8. Programa de Becas Indígenas de la Secretaría de Desarrollo e Integración Social 
9.  Revisión y aprobación de acuerdos  
10. Asuntos Varios 
11. Clausura 

 
Si en el punto de asuntos varios desea abordar algún tema, se le solicita hacer llegar su petición por escrito 

tres días hábiles antes de la sesión al Secretario Técnico para su programación en la agenda de trabajo. Sin 
otro particular y esperando contar con su puntual y valiosa asistencia me despido de Ud. no sin antes agradecerle las 
atenciones brindadas a la presente. 

A T E N T A M E N T E 
“2015, Sufragio Efectivo, No Reelección” 

                                       
 
 

C. ALBERTICO LÓPEZ CARRILLO 
PRESIDENTE INTERINO DEL CONSEJO CONSULTIVO  

DE LA COMISIÓN ESTATAL INDÍGENA 


